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VICERRECTORIA ACADEMICA

Escuela de Graduados


	CONVOCATORIA POSTULACION AL FONDO DE BECAS DE POSTGRADO  - AÑO 2009


La Dirección de Postgrado, convoca al proceso de postulación a Becas de Postgrado de la Universidad del Bío-Bío, en dos modalidades:

 A)  Becas de Arancel de Matrícula de Postgrado (media beca) 
B)  Becas de Investigación de Postgrado

OBJETIVOS 

· Contribuir al financiamiento de los gastos de estudio de aquellos alumnos que, habiéndose inscrito en alguno de los Programas de Postgrado de la Universidad del Bío-Bío, demuestren rendimiento académico destacado en Pregrado, con promedio acumulado superior a 75  ó  5,1, y  situación económica deficitaria.

· Apoyar a los alumnos destacados en los diversos Programas que se impartan, contribuyendo al financiamiento de la ejecución de sus respectivas tesis de grado, según evaluación aprobada por la Dirección de Postgrado.  

REQUISITOS 

1.  Ser chileno o extranjero con domicilio en el país.

2.  Tener la calidad de alumno regular de los programas de Postgrado de la Universidad del Bío-Bío.

3.  No contar con otra Beca, otorgada por la Universidad del Bío-Bío u otra institución, que implique el mismo tipo de ayuda a la que, por este mecanismo, se proporcionará. No podrán postular funcionarios jornada completa o media jornada de la Universidad del Bío-Bío.

4.  Para optar a la Beca de arancel de matrícula de Postgrado, se requerirá además acreditar una situación socioeconómica deficitaria, debidamente calificada, que amerite el apoyo de financiamiento de los estudios.

5.  Para optar a la Beca de Investigación de Postgrado, se requerirá presentar el perfil de proyecto de tesis aprobado por las instancias académicas de cada programa.

BENEFICIOS

Becas de arancel de matrícula de Postgrado (media beca): Consistirá en una exención del arancel de matrícula que corresponda, con un monto máximo anual de hasta cuarenta Unidades de Fomento (40 U.F.), según el valor de esta unidad al mes de diciembre del año anterior al curso efectivo del Programa. Esta Beca, se podrá conceder por toda la duración del respectivo Programa, debiéndose repostular cada año, no pudiendo en caso alguno extenderse más allá del tiempo reglamentariamente exigido para la obtención del grado académico correspondiente.
Becas de Investigación de Postgrado: Consistirá en la entrega al alumno beneficiado del equivalente en moneda nacional a la cantidad máxima anual total de hasta cien Unidades de Fomento (100 U.F.), mediante cuotas mensuales, de marzo a diciembre de cada año lectivo. La beca cubre el período de un año como máximo, al término del cual, el beneficiado debe presentar una constancia de publicación enviada a una revista de corriente principal o a un evento de relevancia en el área y hacer entrega de su tesis de grado.

POSTULACION  

Para la Beca de arancel de matrícula de Postgrado, se debe presentar:

· Formulario de postulación a Beca de Postgrado.

· Certificado de la aceptación en el Programa de Magíster.

· Informe socioeconómico emitido por un Asistente Social que acredite una situación económica deficitaria, adjuntando documentación de respaldo. 

· Concentración de notas de pregrado.

· En el caso de repostulación a la Beca de arancel, (para los alumnos de segundo año) se deberá presentar:

· Un informe de rendimiento académico, emitido por la Dirección de Registro Académico.

· Una declaración jurada de que las condiciones socioeconómicas del postulante no han cambiado respecto de las informadas el año anterior.

Para la Beca de Investigación de Postgrado se debe presentar:

· Formulario de postulación a la Beca de Investigación de Postgrado.

· Perfil del proyecto de Tesis en formato ad hoc, con el certificado de aprobación, firmado por el Director del Programa.

· Certificado de alumno regular y rendimiento académico del Programa de Postgrado, emitido por la Dirección de Registro Académico.

· Concentración de notas de pregrado.

CRITERIOS DE SELECCION

Los criterios de selección de los beneficiarios serán:

· Para la Beca de arancel de matrícula de Postgrado, los méritos de los antecedentes académicos y la condición socioeconómica. En caso necesario se procederá a una entrevista personal. 

· Para la Beca de Investigación de Postgrado, los méritos de los antecedentes académicos y la calidad de la propuesta de tesis.  En caso necesario se procederá a una entrevista personal.

· En ambas becas se priorizará a los postulantes matriculados en Programas definidos como Académicos, acreditados o en vías de acreditación.

La entrega de información no verídica será causal de no selección o de pérdida de beneficios.

El Comité Académico de Postgrado será el organismo que evaluará las postulaciones y decidirá, sin apelación, quienes obtendrán las becas, los montos asignados y la forma de pago de éstas.

RESPONSABILIDADES DEL BECARIO:

Para la Beca de arancel de matrícula de Postgrado:

· Mantener continuidad en los estudios, en caso contrario, se perderá inmediatamente la beca debiéndose restituir la totalidad de los beneficios económicos recibidos.

· Presentar un informe de rendimiento académico semestral o trimestral, según sea el caso, firmado por el Director del Programa. El alumno perderá la beca si su promedio de calificaciones es inferior a 75 puntos.

Para la Beca de Investigación de Postgrado:

· Mantener continuidad en los estudios, en caso contrario, se perderá inmediatamente la beca debiéndose restituir la totalidad de los beneficios económicos recibidos.

· Presentar un informe de avance al sexto mes, firmado por el profesor guía y certificado por el Director del Programa. El no cumplimiento de la entrega del informe será motivo de suspensión del pago de la beca.

· Al término del año, el becario deberá presentar a la Dirección de Postgrado, un ejemplar de la Tesis, un resumen de 1 página y una constancia de publicación enviada a una revista de corriente principal o a un evento de relevancia en el área. El no cumplimiento de esta condición, implicará restituir los fondos otorgados y retener el certificado o Diploma de obtención del Grado correspondiente. 

FORMALIZACION

El estudiante seleccionado para recibir la beca, deberá firmar un “Compromiso de Becario”, en el cual quedarán establecidas las responsabilidades contraídas con este beneficio.

CALENDARIO

Las bases y formularios se podrán retirar a partir del 27 de febrero de 2009, en: Secretaría de la Dirección de Postgrado de la Universidad del Bío-Bío, Avenida Andrés Bello s/n, Chillán. También estarán disponibles en  sitio WEB http://www.ubiobio.cl/graduados/becas.htm
El plazo para la presentación de las postulaciones vence impostergablemente el  viernes 27 de marzo de 2009, a las 17:00 horas, en  Secretaría de la Dirección de Postgrado.

Los resultados se darán a conocer el 17 de abril de 2009.

----------------------------------------------------------------

Nota: Los postulantes extranjeros deberán presentar la documentación debidamente legalizada.

JRV/ia

	FORMULARIO DE POSTULACION A BECA DE POSTGRADO




Nombre del Postulante:…………………………………………………………………..

Magíster que está cursando:……………………………………………………………..

Tipo de Beca a la cual Postula: 
___ Beca de arancel de matrícula de Postgrado





           
___ Beca de Investigación de Postgrado

(Marque o subraye la que corresponde)

Otros beneficios con que se cuenta (becas o ayudas otorgadas por la Universidad del Bío.Bío 

u otras instituciones):……………………………………………………………. ………………......

Sólo para la Beca de Investigación de Postgrado, señale:

Título de la Tesis: ………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………..

Nombre de Profesor Guía:………………………………………………………………

La tesis contiene resultados que ameritan ser patentados:    Si...........
No............






……………………………………………………








Firma del Postulante

1.  Nota: El postulante que firma, declara estar en conocimiento de las Bases de la convocatoria a la cual postula y estar de acuerdo con todas sus condiciones. 

ANTECEDENTES QUE ADJUNTA:

Para la Beca de arancel de matrícula de Postgrado

1.  Certificado de aceptación en el Programa

2.  Informe socioeconómico

3.  Certificado de notas de pregrado. 

4.  En el caso de repostulación a la Beca de arancel, (para los alumnos de segundo año) se deberá presentar:

· Un informe de rendimiento académico, emitido por la Dirección de Registro Académico.

· Una declaración jurada de que las condiciones socioeconómicas del postulante no han cambiado respecto de las informadas el año anterior.

Para la Beca de Investigación de Postgrado

1. Perfil del proyecto de Tesis 

2. Certificado de aprobación, firmado por el Director del Programa.

3.  Certificado de alumno regular del Programa de Magíster.

4.  Certificado de notas de pregrado.

	PERFIL DE TESIS




I.  TITULO DEL TEMA:

I.1

NOMBRE DEL PROFESOR GUIA:



NOMBRE DEL ALUMNO:

I.2

FECHA DE PRESENTACION:

I.3

UNIDAD ACADÉMICA:

II.  RESUMEN DEL PROYECTO DE TESIS: (explique brevemente en no más de 200 palabras, en qué consiste el tema a abordar, plantee los principales puntos que se abordarán, enuncie los objetivos generales, la metodología y los resultados que se esperan).

	


III.  FORMULACION GENERAL DEL PROYECTO: (Exponer sucintamente los antecedentes del problema, la fundamentación teórica o estado del arte, las hipótesis de trabajo, los objetivos generales y los  objetivos específicos que operacionalizan el objetivo general) 

	


IV. METODOLOGÍA: (Exponga cómo se va a realizar la investigación, qué métodos, qué técnicas, qué procedimientos se van a emplear).

	


V.  PLAN DE TRABAJO:  (Indique las actividades necesarias para  la ejecución del proyecto y que aseguran el logro de los objetivos generales y específicos propuestos. Preferentemente incluya una carta Gantt).

	


VI. PRESUPUESTO REQUERIDO, en concordancia con los objetivos a lograr y con la planificación entregada. (Agregue una página Excel de ser necesario con el detalle de los costos y/ o gastos a realizar para los cuales solicita financiamiento).
____________________________________________________________________________________
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